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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«tiijon 29 de Agosto á las doce de la 
noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

• I ■ ri rffD I > 1.9 v; ,|!:?‘v¡ (H , ’ '■ | .

El Gobernador de la provincia de 
Oviedo al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 29 de Agosto.
Ayer en la Cueva del santuario de 

Cgvadonga, despues de haber oido misa 
SS. MM., tuvo logarla Confirmación de 
SS. AA. el Principe de Asturias y la 
Infanta Doña Maria Isabel. El Obispo 
de esta diócesis y la Duquesa de Alba 
han tenido el alto honor de ser sus pa
drinos.

S. AL: ha querido, también que se aña
da á los nombres del Principe de Astu
rias el de Peiayo. Despues de esta ce
remonia se verificó la procesión y una 
solemne misa pontifical en el campo. 
SS MM salieron de allí á las dos y 
media de la tarde en medio de las acla
maciones mas entusiastas, y llegaron a 
esta población á las once y media de la 
ijoche Sin la menor novedad en su im
portante salud.»
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
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8,—Circular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dicedesde Caldas de Oviedo, con 

fecha 11 del actual, al Inspector general 
de Carabineros lo que sigue:

«He dado cuenta á ía Reina (q. D. g ) 1 
del oficio que el antecesor de V. E. elevó I 
á este Ministerio con fecha 28 de Abril 
último, solicitando autorización, con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden de 
17 de Febrero de 1852, para variar las 
notas de concepto del Capitán graduado 
de infantería h. Juan Serrano y Vidal, 
Teniente del cuerpo de su cargo, con 
destino á la Comandancia de Navarra.

Enterada S. M., y conformándose con 
lo informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 15 
de Julio próximo pasado, se ha dignado 
resolver se diga á V. E., que hallándose 
en sus atribuciones hacer la variación 
propuesta por su antecesor en los térmi
nos que indica, no hay necesidad.dé 
Real aprobación para ello; y con el fin 
de evitar que en lo sucos,ivoocurran con
sultas de.igual naturaleza, se ha servido 
declarar al propio tiempo, que las no
tas de concepto de los Jefes y Oficiales 
del ejército no pueden tener el carácter 
de permanencia que llevan en sí lasípie 
se punen en el apartado correspondiente 
de las hojas de. servicio por consecuen
cia de procedimientos judiciales, suma
rios ó providencias gubernativas, que 
son las.únicqs á que. se refiere la Real 
orden cilada de 17 de Febrero de 1852, 
debiendo renovarse lodos los años las 
de concepto, así como los hojas, de ser- 
cio de los mismos, según está mandado 
en,el art. 11 del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1835,; y las Juntas de Jefes, 
el Coronel, ó el Inspector ó Directora 
quien loque respectivamente hacerlo, así 
puedan confirmar las anteriores,. como 
variarlas en favor ó en contra de-los in-, 
teresados, según á su juicio y. rectitud, 
lo merezcan por la conducía que hayan 
observado y lo que resulte de las hojas 
de hechos.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto do 1858.—El 
Oficial primero,. Juan de Lesea. — 
Señor.....

A*ú»¡. 35—Circular.
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Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 13 del actual, al Capitán ge
neral de Aragón lo siguiente:

«En vista de lo consultado por el an
tecesor de V. E. con motivo de las du
das que le ocurrieron sobre Ininteligen
cia de las Reales órdenes de 5 de Junio 
de 1836 y 24 de Marzo de 1857, re 
ferentes á los sobreseimientos de las so- 
marias instruidas contra Jefes ú Oficiales 
del Ejército, tanto cuando se procede 
contra ellóssolamente, como cuandoestán 
complicados en las mismas actuaciones 
individuos de la clase de tropa; la Reina 
(q. I). g.), conformándose con el dicta 
men del Tribunal Supremo de Guerra y 
Mhrina, se ha servido resolver, que 
cuando en las sarnariás instruidas contra 
Jefes ú Oficiales del Ejército, “aunque 
en ellas estén complicados individuos de 
tropa, se opine por el sobreseimiento é 
inmediata libertad de todos ó alguno 
de los sumariados (de cualquier clalse 
que sean,;) puede esta llevarse á’Iefecio 
desde luego, según fee declaró en la 
Real orden de 5 de Junio de 1856, pues' 
siempre queda tiempo de que, si después 
seles impone algún castigo, le sufran; 
y que cuando se les considere' merece
dores'de una corfeóción personal, se 
puede) también alzar e! arresto',-pero^con 
la calidad.de sin perjuicio de'lo que re
suelva S.-M. con'prtfseTftia'hle los pro
cedimientos cuaiurlü sealftiCoHsUllodos por 
el referido Tribiínal Supremo de Guerra 
y Marina.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V: E. para 
-su cónde'ifniento y efectos cobsiguientos 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1858. - El Oficial 
primero, Juan dc‘Lesea. ==Señor. ... 
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Excmo. Sr.: EI Señor Ministro déla 
Guerra dice ijesdc Gijon, con fecha 19 
del actual, á los.Directores'generales de 
Infantería, Caballería v artillería 'lo que- i n
sigue: ,,¡ uHj ! a cjfioi'jibiiqzi

«La Rt-ina (Q. D G.), tomando en 
consideración la necesidad de reempla

zar las bajas últimamente ocurridas po 
razón de licénciamiento y demás causas 
ordinarias en el ejército de la Isla de 
Cuba, ha tenido á bien resolver que, sin 
perjuicio de que continúe promoviéndo
se la recluta por los depósitos de ban - 
dera y embarque para Ultramar en los 
términos establecidos, y se explore nue 
vamente con el mismo lin por lasdepen- 
dencias de las Capitanías- generales la 
voluntad de los quintos del último sor
teo que se encuentran en sus casas, se 
proceda á una saca de dos hombres por 
compañía en los cuerpos de infantería 
de la Península, 200 en el arma de ca-. 
balléria y otros 200 en la de artillería 
con destino á la mencionada Isla de Cu
ba, bajo las reglas siguientes:

1/ Ha de tomarse, por base del alis
tamiento el enganche voluntario.
( 2.1 Explorada que sea al efecto la 

‘voluntad individual en todos los cuerposa 
se alistará los quensqlfciten servir en 
aquel Ejército, cont-p^iéndoles la rebaja 
de dos años, siemp^ que hecha esta re
baja, le resten cuandpmieqgs para ser
vir cuatro años, cuyo plazo es el menor 
cok que pueden ser admitidos.

: 3.a A los individúas (¡ue'iestén recar
gados en el - servicio se les ¡üonécdérá la 
rebaja del tiempo que se les hubiese im
puesto de aumento en su. empeño pri
mitivo, con tal que no exceda de dos 
años;, y que despues de ella les queden 
por extinguir los mismos cuatro años á 
que se/'ontrae la regla anterior. A los 
rocargadps,con mas de dos,años-solo se 
¡es rebajará este número.

4-’ tSi no so presentan voluntarios 
en número, suficiente, ha de procederse 
á llenar, el vacío que resulte entile los 
soldados,,tambores y cornetas que tu
viesen que servir todavía cuatro ó mas 
años. Los sorteados no tendrán derecho 
á rebaja de tiempo.

5.a Se admitirá entre los voluntarios 
con opeion al ascenso inmediato, si reu
nen las , circunstancias necesarias, dos 
cabqs segundos y uno primero por cada 
50 hombres; v con igual ventpja se 
admitirá también á ocho sargenips se
gundos en infantería, uno en caballería 
y otrO|’en artillería de los de más so- 
b^saíientes. cualidades entre los que 
aspire?, al pase" coa el empleo de sar
gentos primeros.

calidad.de


6.1 Tendrá V. E. el más escrupuloso 
cuidado de que no se comprenda en el 
número de los alistados individuo algu
no que, ademas desús buenas condicio
nes morales y militares, no disfrute de 
una salud habitualmente robusta.

7. ‘ Todas las operaciones consiguien
tes á dicho alistamiento han de quedar 
precisamente terminadas para el dia 15 
del próximo mes de Setiembre.

8. * Los contingentes de cada cuerpo 
tendrán entrada y se hallarán incorpora 
dos del l.° al 10 de Octubre siguiente 
en el depósito de bandera y embarque 
para Ultramar establecido en Cádiz

9. * Los alistados llevarán únicamen
te las prendas de su propiedad, pro
veyéndoseles en dicho depósito de em
barque de las que les falten para com
pletar el número de las que correspon
den al vestuario señalado para los 
reclutas.

10. Tan pronto como el alistamiento 
se halle terminado, remitirá V. E. un 
estado numérico do toda la fuerza, con 
expresión de clases y cuerpos de su 
procedencia, especificando al propio 
tiempo el número de ios sorteados y el 
de los voluntarios.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 23 
de Agosto de 1858. =E1 Oficial prime 
ro, Juan de Lesea. =5eñor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (q. D g.) se ha 
enterado del expediente promovido por 
D. Carlos Nicod en solicitud de que se 
le devuelva lo que satisfizo de más en el 
despacho de una partida de hebillas que 
su consignatario I). Eugenio Bipalda 
presentó en la aduana de Alicante con 
declaración núin. 1.407, del cual re
sulla:

Que dichas hebillas fueron designa
das en el expresado documento, de con
formidad con el contenido déla nota del 
cargador, como de plaqué:

Que verificado el reconocimiento, se 
halló exacto el número de hebillas, y 
que estas eran de hierro plateado:

Que los Vistas, ateniéndose á lo pre
venido en el art. 436 de las Ordenanzas 
generales del ramo, las aforaron como 
de plaqué, con lo cual no se comformó 
al principio el consignatario, y pidió se 
le entregara el género mediante el pago 
de los derechos que correspondían al 
resultado del reconocimiento, y se for
mase expediente:

Que el Administrador de dicha adua
na uo accedió á ello, fundándose en que 
el art. 92 de las citadas Ordenanzas 
dispone, que cuando no hubiese confor
midad entre los empleados y el consigna
tario. se verifique el adeudo con arreglo 
á la declaración:

Y que conformándose, al fin, con el 
aforo el despachante, pagó los derechos 
que se le exigían, y retiró el género:

Vistos los artículos 110 y 475 de di- i 
chas Ordenanzas, con arreglo á los cua
les los dueños ó consignatarios de las I 
mercancías que en las aduanas se des* 
pacheu pierden lodo derecho á reclama
ción una vez sacadas aquellas de las 
mismas aduanas:

Considerando que no existe armonía 
entre la letra del art. 92 y la del 436 
de las Ordenanzas, pues siendo el ob
jeto del primero no obligar al comer
ciante á que pague la diferencia sobre 
que se suscite cuestión hasta tanto que 
esta se resuelva por la Dirección del 
ramo, y estableciendo el segundo que 
en las diferencias de ménos se pague por 
lo declarado, las Administraciones de 
Aduanas se ven en la precisión de obrar 
en contra del espíritu del artículo 92. 
obligando al comerciante á que satisfa
ga la diferencia sobre que versa la cues
tión ántes del acuerdo de dicho centro 
directivo; S. M. no ha tenido á bien ac 
ceder á lo que se pretende, mandando 
que en lo sucesivo se considere redac
tado el art. 92 de las Ordenanzas gene
rales de Aduanas en los términos si
guientes:

«Si no hubiese conformidad éntrelos 
«empleados y el consignatario ó dueño 
»de las mercancías, se verificará el adeu- 
»do con arreglo á lo que el interesado 
• pretenda, medíante obligación del mis- 
»mo de satisfacer la diferencia que hu- 
»hiere entre los derechos pagados y los 
«que corresponda exigir por consecuen- 
«cia de lo que resuélvala Superioridad, 
«en vista del expediente que ha de ins
truirse, según lo prevenido, en el ar- 
«liculo 475 de estas Ordenanzas.»

Lo digo á V. 1. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 18a8.=Salaverría.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo Sr.: Por el Ministerio déla Go
bernación del Reino se ha comunicado I 
á este de Hacienda, con fecha 3 de Julio I 
anterior, la Real orden siguiente:

«ExcmoSr : Por el Consejo de Sani- I 
dad, á cuyo informe se remitió la ins
tancia elevada á S. M. por 1). Indalecio 
Sánchez Porrua, en queja de cierta ex
acción de derechos hecha por la aduana 
de Carril, se expuso lo siguiente:

En sesión de ayer aprobó este Consejo 
el dictamen de su Sección segunda, que 
á continuación se inserta:

Basta, a juicio de la Sección, una 
rápida lectura de la solicitud presentada 
por D. Indalecio Sánchez Porrúa, dueño 
del vapor Eurilda, para persuadirse de 
la justicia con que demanda se le rele
ve del pago de los derechos que ar
bitraria é indebidamanle se le exigen 
en la aduana de Carril en cada una 
de las expediciones periódicas que 
hace durante el año dicho buque con el 
objeto de conducir pasajeros y mercan
cías desde el puerto de Santander al de 
Cádiz. Trátase de un buque que hace 
sus viajes mensualmenle, precediendo el 
anuncio oportuno, y al emprender sus 
expediciones paga en el puerto de salida 

los derechos establecidos, ósea 25. cénls I 
de real por tonelada, con arreglo al ar- I 
líenlo 13 del Real decreto de 7 de Ma- I 
yode 1856, y al cual, por consiguiente, 
nada debería exigirse en Carril, puerto 
de escala en su carrera, á semejanza de 
lo que ocurre en los de Jijón y Vijo, 
donde también toca para tomar y dejar 
pasajeros sin que le cobren nada. La 
exacción de 101 rs. que se hace en Car
ril al interesado, y que este acredita 
por medio de un recibo impreso que 
acompaña á su instancia, á todas lu
ces injustificable, pues sobre estar en 
abierta oposición con lo terminante
mente dispuesto ene! citado Real decre 
to, lo está también con la práctica que 
observan en las otras dos aduanas re
feridas, donde se ha dado más acertada 
inteligencia á las disposiciones que ri
gen sobre el particular.

Y ne creyendo justo ni conveniente 
que al comercio marítimo se le impon
gan mas gravámenes y entorpecimientos 
que ios que los reglamentos y disposi
ciones vigentes establecen, ya para el 
mejor resguardo de la salud, ó ya para 
atender al servicio que el mismo comer
cio hace preciso en estos puertos, la I

i Sección es de parecer se acceda á lo so- 
I licitado por D Indalecio Sánchez Por- I 
rúa, y que por el conducto correspon
diente se haga entender á la aduana de I 
Carril que sé ha excedido de sus facul-1 
tades efectuando una exacción para que 
no estaba autorizada; debiendo por lo 
tanto devolver al interesado las canti
dades que hubiere abonado indebida
mente, siempre que acredite, sin dejar 
lugar á duda, que todos los viajes ea I 
que le hayan sido exigidos tales dere-1 
chos se han efectuado con entera sujo-1 
cion á lo que prescribe el art. 13 del 
Real decreto ántes citado, ó lo que es lo 
mismo, que se han verificado con toda I 
regularidad mediando periodos deler-1 
minados y precediendo el anuncio de su 
salida.

Y habiéndose dignado la Reina que 
Dios guarde resolver de conformidad á 
1« en el preinserto dictámen consultado, 
lo digo á V. E. de Real orden, para que 
por el Ministerio de su digno cargo se 
dicten las medidas oportunas, á fin de 
que se devuelvan al interesado las can
tidades indebidamente exigidas, y que 
se circule este acuerdo á las provincias

i marítimas como regla general aplicable 
a los casos de igual naturaleza.»

De la propia orden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, 

I lo traslado á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 

I á V. I. muchos años. Madrid 19 de Agos- 
I to del858.=EI Subsecretario interino, 
I Luis Alvarez —Sr. Director general de 
I Aduanas y Aranceles

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M 
Reina (q. D. g.) del expediente insl

do por esa Dirección general sóbrela de
nominación que debe darse á los indivi
duos del Cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas, asi como sobre el ca
rácter que deben tener, y el sueldo que 
han de disfrutar durante el año de prác
tica los alumnos que concluyen sus es
tudios en la escuela especial de Ayu-

I dantes creada por Real decreto de 4 de 
Febrero de 1857; y considerando que 
en dicho Real decreto so da el nombre 
de Ayudantes indistintamente á lodos los 
individuos del cuerpo subalterno que 
por el Reglamento orgánico del ‘mismo 
han venido denominándose hasta ahora 
Ayudantes y Auxiliares, lo cual crea una 
anomalía que es forzoso hacer desapa
recer; considerando que esta anomalía 
pudiera dar margen á reclamaciones de 
los alumnos de la escuela por creerse 
tal vez con derecho á ingresar asi que 

I concluyesen sus estudios y prácticas en 
I la categoría de Ayudantes y no en la de 

Auxiliares, como fué la mente de la Di-
I reccion al crear dicha Escuela, y con- 
■ siderando, por último, que todos los in

dividuos del Cuerpo subalterno ejercen 
funciones análogas, por lo cual es con 
veniente que se conozcan con un mismo 
nombre, conservándose sin embargo, las 
categorías establecidas por el Reglamen
to, S. M. ha tenido á bien resolver:

l.° Que los Ayudantes de término 
se domínen en lo sucesivo Ayudantes 
primeros; los de entrada, Ayudantes 
segundos; los ausiliares permanentes, 
Ayudantes terceros, y los Ausiliaressu- 
pernumerarios, Ayudantes cuartos.

Y 2.° Que los Alumnos dé la Escue
la de Ayudantes, al concluir los desafíos 
de estudio, so denominen Ayudantes en 
práctica y disfruten el sueldo de 5000 
rs. durante el año en que, con arreglo 
al art. 6." del Real decreto de 4 de Fe
brero de 1857, deben hallarse en esta 
situación, ingresando en el Cuerpo su
balterno con el sueldo correspondiente ¡i 
la clase de Ayudantes cuartos tan pron
to como cumplan con las formalidades 
que se prefijan en el art. 7.° de dicho 
Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 

I de Agosto de 1858.—Corvera. — Sr. 
Director general de Obras públicas.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular nú>n. 21 4.

Estando terminantemente preveni
do en las Reales órdenes de 27 de Mar- 
no de 1847 y 29 de Agosto del 57, que 
los conductores de productos fores
tales han de ir provistos de la guia ex
pedida por la Comisaría del ramo, con 
intervención del Alcalde en cuya juris
dicción radique el monte de donde se 
extrae, y observándose en esta provin
cia la falla de cumplimiento á esta pros- 

]a I cripcion en grave daño de los intereses 
,u¡. I generales y particulares, como asi mis-
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mo á la propiedad de los montes, pues 
que careciendo del documento que le
gitime la procedencia, dá lugar á que 
se cometan fraudes, que debo evitar; he

y el cuarto al quinto, de manera que si 
hay cosecheros ó 'raíanles que quieran 
concertarse por las especies de su cose
cha ó tráfico abonando la cantidad pro

les y parte de municipales, aunque lue
go se lleven á una suma.

5/ Asi como en las subastas con li
bre venta las pujas son en alza de las

que buscan recomendaciones para este 
clase de espedientes son los que han 
procedido con malicia, y 2 * Que las 
personas intermedias hacen valer á ve-

dispuesto, que en el término de quince 
dias contados desde la publicación de 
esta circular se observen las reglas si
guientes:

1/ Los Alcaldes de los pueblos da 
rán toda la publicidad conveniente a es- 
la circular para que nadie pueda alegar 
ignorancia.

2." Los mismos reclamarán de la Co
misaria de montes de la provincia las 
guias que les sean necesarias para el

supuestada para ellas deben ser preferi
dos. En el caso de no haberlosse expre
sará asien el acta de medios y so oblará 
por el segundo ó tercer medio ó sea el 
arriendo total ó parcial de las especies 
con libertad de ventas ó en los pueblos 
que reunan las circunstancias á que se 
refiere el articulo 199, con la exclusiva 
en las ventas al por menor, y en el ca
sa de no haber probabilidad de que es
tos medios tengan efecto, se espresará

cantidades que sirven de tipo y pueden 
por lo mismo producir una cantidad ma
yor que la presupuestada, cuyo exceso 
se aplica á fondos municipales, porque 
el Tesoro no cobra mas que su presu
puestó; en las subastas con la exclusiva 
el tipo es el mismo presupuesto, pero no 
puede subir ni bajar por que las pujas 
se hacen á la baja sobre el precio de los 
articulos fijado por el Ayuntamiento, de 
manera que si hay mhebos liciladores y

ces sus servicios imaginarios con pérdi
da de intereses para los pueblos y con 
mengua del buen crédito de los funcio
narios. sup libo (1 tid'ub -.•dd -ji >

Decidido á no tolerar la menor falta 
en materia de moralida'1. ruego ó los Al
caldes que ni por este ni otra clase de 
servicios que salgan de esta oficina, 
consientan que les estafe nadie con 
cantidades de supuestas gratificaciones 
ni siquiera por activar espedientes, por

trasporte délos productos de sus montes 
cuando para ello estén autorizados com
petentemente.

3. * Los dueños de montes están en 
el mismo deber, acreditando ser de su 
propiedad particular.

4. ° Las fábricas que se alimentan 
con el todo ó parle de combustible veje- 
lal están en la obligación de no recibir 
maderas ni leñas que no acrediten su 
procedencia, y en igual caso se encuen
tran las fábricas, lenerias, y almacenis
tas de madera: siendo responsables, si 
girada una visita á sus establecimientos 
no acreditasen la legitimidad de aque
llos productos.

5. " Cumplidos los quince dias fija
dos en la presente circular, toda perso
na que se encuentre dentro ó fuera de 
las poblaciones conduciendo carbón, 
madera, cortezas, pez, resina y leñas 
que pase de una carga menor, sin la 
guia de que se habla en las anteriores 
Reales órdenes, sufrirá las penas im
puestas en la ordenanza, sin perjuicio 
de ser entregada á los Tribunales de 
Justicia si el hecho lo reclama. Burgos 
l.° de Setiembre de 1858.=Francisco 
de Otaíu.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública.

Circular á lodos los Señores Alcal
des y Secretarios de Ayuntamientos so
bre la formación de los expedientes de 
Consumos.

Constante en mi propósito de facilitar 
á los pueblos los medios de cumplir con 
los servicios que se hallan á cargo de 
esta Administración, y de reducir estos 
á la menor cantidad posible, con el ob
jeto de evitarles trabajos, compromisos 
y apremios, según les prometí en circu
lar de 3 de este mes inserta en el Role- 
tin (ficial del 5, he acordado hacer las 
advertencias siguientes.

1.* En este mes deben haberse acor
dado los medios de hacer efectivos en el 
año venidero de.1859, los cupos déla 
contribución de consumos. Estos medios 
son los cinco que marca el art. 191 de 
la Real instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856. Como el mismo artículo ex
presa debe preferirse el primer medio al 
segundo, este al tercero, este al cuarto

también en el acta, y se pasará al 4 ° 
que es la Administración por cuenta de 
a Municipalidad. Si este tampoco tu
llese resultado se pasará al 5.” espe

sándose siempre en el acta, <jue no han 
jodido llevarse á efecto los medios an
teriores.

Los Ayuntamientos que se hallan en 
el caso que expresa el articulo 193 ó 
sea en el de optar por el repartimiento 
con preferencia cumplirán desde luego

bajad precio de los articulos, la venta
ja que obtendrá el pueblo será la de pa
gar mas baratos dichos artículos, pero 
el presupuesto será el mismo, porque en 
el caso de segunda subasta por no haber 
postores el Ayuntamiento rectificará el 
precio de las especies.

6.a Encargo á los Alcaldes que no 
compliquen los pliegos con condiciones 
eslrañas á estas subastas que hagan ba
jar su valor, por que se esponenáque

que lo que un oficio de un Ayuntamien
to ó carta de un Alcaide no consiga, ho 
lo oplendrán personas eslrañas. Esta ad
vertencia no atiende mas que á preve
nir abusos, sin que tenga noticia de que 
se cometan, poro rüego á los Alcaldes 
que en obsequio de sus propios intereses 
y de la pública moralidad, pongan en 
mi conocimiento cualquier exigencia que 
tuvieren de esta especie, para estar 
prevenido y evitar tan lamentables abu

cen lo que previene dicho articulo.
Acordado ya el medio y redactada 

el acta se avisará á la Administración 
por medio de un simple y breve oficio, 
el medio elegido y se guardará el acta 
para unirla por cabeza al "expediente de 
concierto, arrendamiento ó repartimien
to. En el caso de haberse optado por la 
exclusiva, no teniéndola concedida, se 
acompañará á dicho oficio la solicitud.

2. a Los que adopten el medio de 
conciertos con los cosecheros ó tratan
tes procederán á la celebración de los 
contratos sugelándose á lo que previenen 
los artículos 186 al 90 de la instrucción 
y la Administración no tiene que añadir 
sino que este es el medio mas natural, 
el mas fácil de llevar á cabo, el que me 
nos se presta á compromisos y el que 
evita mas disgustos á los pueblos y Au
toridades que administran con pureza.

3. a Los que opten por los arrenda 
míenlos deben practicar y observar los 
artículos del 196 al 215 de la instruc
ción y cumplirlos cxtriclamenle, para 
lo cual y evitar las devoluciones de ex
pedientes y anulaciones de contratos, se 
tendrán presentes muy expecialmente 
las advertencias que siguen.

4. a El tipo ó sea la base para la su
basta de todo arrendamiento, bien sea 
con libre venta ó bien con la esclusiva. 
ha de ser precisamente el que liene el 
presupuestado de las especies con el en
cabezamiento hecho con la Administra 
cion. Este tipo podrá ser aumentado para 
mayor conocimiento de los liciladores, 
con la cantidad que le corresponda por 
gastos provinciales ó municipales, poro si 
prefieren hacerlo asi deberá constar en el 
pliego de condiciones, añadiendo al de
recho de tarifa la parle proporcional y 
que el arrendatario se compromete á re
caudar los demás arbitrios que puedan 
imponerse legalmente siempre que se le 
aumente en la misma proporción el de 
recho.

Dicho tipo de subasta deberá constar 
en el espediente con toda claridad y con 
la debida distinción de cupo ó sea par
le del tesoro; parte de gastos provincia-

la Administración no apruebe los rema
tes si observa que por este motivo ú 
otra informalidad no han producido to
da la cantidad presupuestada.

7. * En la práctica de las subastas 
observarán lodos los trámites de ins
trucción y los plazos que la misma lija 
sin retardar este servicio, porque es muy 
conveniente que tengan "aprobados siis 
expedientes en el mes de Noviembre 
á mas tardar, y la Administración te
niendo que examinar 770 mal podrá 
hacerlo sino se le remiten cuanto antes. 
El dilatarlo no dá buena idea de les 
Alcaldes y Secretarios, da lugar á sos
pechas que pudieran ceder en mengua 
de su buena opinión, y les puede pro
ducir graves compromisos, sin el me
nor ahorro de tiempo, porque siempre 
tienen que hacerlo.

8. a En los repartimientos encarga 
esla Administración la observancia de 
los articulos 216 al 228 de la instrue- : 
cion, la expresión clara á la cabeza de 1 
la cantidad repartible, lá tabla de las 
categorías en que se hayan dividido los 
vecinos y á su conclusión la certifica
ción de haberse oido de agravios, asi 
como que devuelvan á los interesados 
las instancias denegadas con su decre
to para que puedan hacer uso de su de
recho y conste si acudieron ó no á 
tiempo al Ayuntamiento.

9. a Los expedientes tanto de con
cierto como de arrendamiento y repar
timiento serán remitidos á la Adminis
tración por duplicado, ó sea copia y 
original para poder devolverles uno con 
la debida aprobación, sin la cual no 
pueden llevar legalmenle á efecto la co
branza y están sugelos á aprontar los 
trimestres de su peculio.

10. a Y últimamente encargo á lo
dos los Alcaldes y Ayuntamientos que 
estén en la firme persuacion de que sí 
remiten en tiempo oportuno y cuanto 
antes sus espedientes de consumos, les 
serán devueltos en tiempo sin necese- 
cesidad de recomendaciones ni personas ¡ 
intermedias, por que la csperiencia La 
demostrado dos cosas fatales para la I 
Administración pública. 1.a Que los

ses, si desgraciadamente llegasen á sus
tentarse, lo que no espero.

Los pueblos que opten por el 4 • me
dio ó sea por la Administración por 
cuenta de la Municipalidad tendrán en
tendido, primero que no pueden repar
tir para cubrir el déficit que pueda re
sultar mas que una tercera parle, y se
gundo, que de esla tercera parle no po
drán exigir mas que jo necesario para 
cubrir el verdadero déficit, debiendo 
llevar libros de recaudación diaria, pol
los cuales se les hqrá cargo cu su dia, 
de la diferencia.

Burgos 28 de Agosto de 1858,—Pa
blo de Santiago y Perminon.

Junta de instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

. fi;.> 'jb :ihil

ima .¡ímicuLAR.

Los Alcaldes de los pueblos que no 
han remitido aún los recibos en que se 
acredite haber pagado á los Maestros de 
primera enseñanza su dotación corres- 
pondiehlc al segundo trimestre vencido 
del corriente año, lo verificarán dentro 
del término de 15 dias contados desde 
la publicación de esta circular en el Bo
letín oficial, teniendo entendido que de 
no hacerlo, se tomarán por esta Jimia 
las debidas disposiciones para que no 
quede sin cumplimiento esta obligación. 
Burgo5 28 de Agosto de 1858—E.P, 
Francisco Olaíií.—V. X. de L. J, An- 
tonió Lilis de Muxica, Srio.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DELADEUDA PÚBLICA.

Relación número 46.

Los interesados que a continuación 
se éspresan acreedores al Estado por



AUNCIOS P\RTICULARES.
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IMPRENTA DE CARIÑENA.
Ai Señor Gobernador civil de la ciu

dad'de Burgos, hago saber que¡ en esle 
Juiigiaidc/y testimonio del infrascruito Es-

D, Alanasio González Tuñon, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y, su partido.

bio escribientes que han sido de la Ma
yoría del espresado Presidio en la época 
referida, y darme desde luego el opor
tuno aviso; pues así lo tengo acordado 
en la causa «pie estoy instruyendo por 
testimonio del actuario contra Pió Ro
bles Reimundez sobre sospechas en su 
conducta y en averiguación igualmen
te de cuando y por quién se suslrageron 
los testimonios de varias condenas que 
se le impusieron y que existían en la 
mayoría del referido Presidio del que 
salió hace tiempo suponiéndose haber 
extinguido aquellas, quedando yó allan
to en iguales ó parecidos casos, y siem
pre muy reconocido =Dado y firmado 
en la Coruña á venliuno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Re- 
migio Salomón.—Por mandado de su 
Señoría, Manuel María Suarez.

Distrito de Valdelaleja 24 de A"oslo 
de 1858 —Poliéarpo Diez

El día 24 de Agosto desapareció de 
la calle de la Calera de esta ciudad un 
pollino de dos años, pardo, con unaci- 
ealriz en el anca derecha. La persona 
que sepa su paradero se servirá dar avi
so á su dueño Eduardo Sanlillan, veci
no de Cogollos.

Don Donato Morales y Hermosa, Juezde 
primera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido.

El día 14 del presente mes, sacaron 
de la Posada de la casa del Rincón y ha
bitación del Tejedor, una pollina por 
equivoco y no la han devuelto; se ad
vierte á la persona que la sacó la de
vuelva á dicha posada, ó la presente en 
Caeza que es donde subsiste la que de
jaron, casa de Atejo Saiz, y caso de no 
verificarlo sabida su existencia se le de
mandará con arreglo á la ley.

Se halla vacante la plaza de Cirujan» 
de Villamayor de Treviño y sus granjas; 
con la dotación de 120 fanegas de tri
go cobradas en San Miguel de Setiem
bre, un carro de paja y un manojo cada 
vecino, y casa donde vivir. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á D. Julián 
Abéndaño en el término de un mes.

D. Remigio Salomon, socio de Número 
de la Sociedad Económica de Ami
gos del pais.de Valencia, Académi
co correspondiente déla Real Acade
mia de la Historia y1 de la Española 
de Arqueología, Caballero de la Real 
Orden Americana de Isabel la Caló 
lica por acción de Guerra, Secretario 
Honorario'de S. M., Juez de Hacien
da de. la Provincia, y de Primera 
Instancia de! Partido a qué" da nom
bre esta Capital.
A los Señores Jueces de primera ins

tancia, Alcaldes Constitucionales, Co
mandantes de los deslapainentos de la 
Guardia civil y. demas autoridades dé 
os pueblos de la provincia de Burgos, 

á quienes atentamente saludo, en nom
bre de.la Reina Nuestra Señora (q D g.) 
exhorto y requiero y de mi parte ruego 
y encargo á V.SS. que con el celo que 
tanto les caracteriza y distingue se sir
van practicar las mas eficaces diligen
cias en averiguación de si en algunos de 
dichos pueblos residen en la actualidad 
I). Pedro Fernandez Lasherrán, D. Ni
colás Tabeada, D. Castor Apaolaza, Ih 
Pedro Chaves, D. José García Colín, 1) 
Tomás Girón y Morejon, los cuatro pri
meros Comandantes y los segundos Ma
yores que lían sido del Presidio de esta 
Plaza desde mil ochocientos cuarenta y 
seis á mil ochocientos cincuenta y seis, 
I). José C¡¡dA, D. Gabriel Sánchez Urru- 
tia, D. Antonio Blanco, D. Antonio 
Campos y D. José Chanelen; Capataces, 
i). José Maria Rey, Juan Miaquieira Vi-, 
tapiño, Juan Solano Martin, Santiago 
Avila Guzman v Ventura Padorni y Ru-

cribano se sigue causa criminal de ofi
cio en averiguación de la que motivó la 
muerte de un hombre de edad como se
senta años, estatura baja, barba cana, 
pelo entreeaslañoy cano, vastante espe
so, cara ancha, de constitución regular, 
vestía calzón corlo, chaleco, chaqueta, 
anguarina de paño gordo, camisa de le
la del pais, polainas ó calcilla de dicho 
paño, sombrero malo de copa alta, con 
hiladillo azul, zurrón de piel blanca, 
una anguarina. de paño pardo, borce
guíes negros con clavos en las suelas; 
y no habiéndose podido identificar su 
persona he acordado librar el presente 
por el cual de parle de S, M. exorto y 
requiero á V. S y de la mía le pido, 
ruego y encargo que recibiéndole por 
el coi-reo ordinario, se sirva aceptarle, 
en su consecuencia mandar se inserten 
las señas que van espresadas en el Z/o- 
Ulin oficial de esa provincia con pre
vención á los Alcaldes constitucionales 
de la misma, para que averigüen si en 
sus respectivos distritos- municipales ful 
la alguna persona que pueda ser el ca
daver á que queda hecho mérito y en 
caso alirmalivo|lo pongan en conocimien
to de esle juzgado por interesar asi á la 
administración de justicia.

. 7 , 1 ,

. Dado en Castrogeriz á veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Donalo Morales y Hermosa. == 
Por su mandado, Pedro Arce Vasques. 

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se.s¡guen en este Juzgado por 
tesli.yionio del que refrenda á instan
cia del Procurador I). Angel Aparicio 
á nombre de D. Bartolomé de Astigar- 
raga, vecino de la villa de Bilbao, con
tra D. Sebastian Zuvizarrela, de ignorado 
paraderc, aunque su última residencia 
fue en esta ciudad, sobre pago de cuatro 
mil quinientos ochenta y cinco reales 
procedentes de alimentos que aquel le 
tenia prestados en algunas cantidades 
en metálico: se solicitó por la parle eje
cutante se le citase de remate, á lo cual 
se accedió por providencia de esle día, 
previas las formalidades que se exijen 
por los artículos nueveciénlos cincuenta 
y cinco y nuevecientos cincuenta y nue
ve de la ley de. enjuiciamiento civil; en 
cuya virtud se cita de remate al indicado 
D. Sebastian Zuvizarreta por medio del 
presente edicto, y se le'hace saber, que 
si en el término de'tercero día á contar 
del siguiente á su inserción en el perió
dico oficial de la provincia, no muestra 
paga ó éscepcion legitima; Té parará el 
perjuicio que haya lugar, siguiendo el 
expediente su curso ordinario.

Dado en Burgosá primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Alanasio Tufion.=Por mandado de 
su Sria, Juan Valeriano Onloria.

El día 25 de Agosto desapareció del 
término de Villóilrigó una pollina pro
fia de Gabriel Mariscal, vecino de V¡- 
laverde Mongina. señas: pequeña, edad 

de cuatro años, pelo pardo, un poco pan
do de orejas, rabina, La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso á 
su dueño, que gratificará.

Ayuntamiento constitucional de Val- 
dclaleja,R¿ /pn-);;

i L' üi ibciTí -emoi ibnc.-a .j!>I ,, 
El dia 12 del mes próximo de Setiem 

bre de 12 á 2 de su larde, se remata 
en la Casa do Ayuntamiento de Valdel’a- 
teja, bajo del presupuesto y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto 
y con las modificaciones hechas en é 
últimamente las obras de(construcción 
del Puente que se Ralla' arruinado en 
dicho puebk) sobre las agq^ del Rio 
Rudron. ’ . a■

9l) V ,fl'

En esta Imprenta se ha
llan deyenla estados men
suales de nacidos y muer
tos.

.*!) i¡ hjImi

LA MARAVILLA.
,.iq- ■ . 1 ■

Bajo la Dirección de D. Miguel de Rialp..

Publicadas mas grandes obras riel sa
ber humano en tomos de 350 á 450 
páginas en 4.“con primorosas láminas 
y ricámente encuadernados con mo
saicos de oro y brillantes colores.
Sesúscrib? en Burgos en la librería de 

D. SANTIAGO RODRIGUEZ ALONSO, 
donde se hallan de venta los tomos pu
blicados.

Licenciado Don Clemente Inés de
Torre, Abogado del Ilustre Colegio 
de la ciudad de Burgos y Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina de Pomar y su partido.
Por el presente, p;imer cilicio, cito, 

llamo y emplazo á Ignacio Arce, veci
no de Bascónos de Ebro, Juan Camino, 
vecino de Berzosilla, ambos pueblos del 
partido de Cerbeia de Riopisuerga en 
la provincia de Falencia, y á Dionisio 
Sainz, natural y resid,eple deí pueblo de 
Arroba en el partido de Sedaño de es
ta provincia de Burgas, contra quienes 
y otros estoy siguiendo causa criminal 
por robo de ochenta mil reales en di
mero y otros efectos, ejecutado en la 
noche del 19 al 20 do Febrero de 1857. 
á D. Domingo Madrazo, vecino en el 
barrio de Santa Clara eslramuros de 
esta villa., para que se presenten en. 
la cárcel publica de esta misma' vi- 
tía, o ante mi a responder a los cargos 
que contra ellos resultan; pues de no 
hacerlo en el término respectivo de 
nqeve dias se seguirá la causa en rebel- 
diá, parándoles el perjuicio que haya

■ ab )le )b I
Dafio en Medina de Pomar á 23 de 

Agosto de 1858.=Clemei)lc Inés de la 
Torre.=Pablo Gómez.

débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 185G, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de 10 
a 3 en los dias no feriados á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para le cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones. ■!
be r¡kJ .eGflinieofccnotnoo . lii.ciyo ol

BURGOS. <

5689'7 D. Prudencio del Espina!.
56898 Baltasar Giménez.
56899 Juan Ilurriaga.
56900 Juan Bautista Ruido.

Madrid 12 de Agosto de 1858.— 
Y.°B.°=E1 Director general Presidente 
en Comisión, Roda. ==EI Secretario, 
Angel F. de Heredia. 
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INTERESADOS.
liquidaciones.

Las personas ó Corporaciones que 
tengan pendientes reclamaciones sobre 
daños causados, en la pasada guerra civil 
por'cualquiera de ámbos Ejércitos, pue
den dirigirse en Haro, á don José María 
Ortega, Inspector de la Mutualidad y la 
Tutelqr. También podrán hacerlo los 
que posean créditos contra el Estado, 
sean de la clase que fueren y deseen su 
enagenacion ó conclusión de los espe
dientes, si estuviesen sin liquidar.

(7—12)
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